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PROYECTOS DE DECISIÓN


PLAN DE ACCIÓN DE ESPECIES ÚNICAS PARA EL ANGELOTE (Squatina squatina) EN EL MAR MEDITERRÁNEO


Dirigido a las Partes 

15.AA	Se solicita a las Partes que sean Estados del área de distribución que:

1. lleven a cabo, en la medida de lo posible, aquellas acciones del Plan de Acción de Especies Únicas para el Angelote (Squatina squatina) en el mar Mediterráneo (SSAP Angelshark Med) especificadas para su implementación inmediata y a corto plazo y para su entrega en un plazo de dos años como cuestiones prioritarias, continúen las actividades en marcha y a medio plazo y, en un plazo de cuatro años, inicien la implementación de actividades a largo plazo;

1. apliquen las recomendaciones del resumen de informes sobre la implementación del SSAP Angelshark Med proporcionado en el Anexo 2 de UNEP/CMS/COP15/Doc.25.6.3;

1. al adoptar y aplicar las decisiones pertinentes en los marcos de cooperación regional, tengan en cuenta y apliquen las recomendaciones relativas a la gestión por zonas del angelote en el Mediterráneo que figuran en el documento UNEP/CMS/COP15/Inf.25.6.3f, de conformidad con el documento UNEP/CMS/COP15/Doc.25.3.1, titulado Prioridades para la conservación por áreas de las especies migratorias marinas;

1. elaboren un breve informe sobre la implementación del SSAP Angelshark Med a tiempo para la última reunión del Comité del período de sesiones antes de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes (COP16), usando el modelo proporcionado por la Secretaría.

Dirigido a Estados del área de distribución no Partes

15.BB	Se solicita a los Estados del área de distribución que no son Partes que colaboren con los Estados del área de distribución que son Partes en la implementación de las actividades descritas en el SSAP Angelshark Med.

Dirigido a organizaciones intergubernamentales

15.CC	Se anima a las organizaciones intergubernamentales, en particular la Comisión General de Pesca del Mediterráneo y el Memorando de Entendimiento sobre la conservación de tiburones migratorios y su Comité Asesor a seguir participando en la implementación de las actividades señaladas en el SSAP Angelshark Med.


Dirigido a la Secretaría

15.DD	La Secretaría deberá:

1. animar a los Estados del área de distribución que no son Partes a adoptar el SSAP Angelshark Med y se incorporen al Grupo de Trabajo Internacional sobre el SSAP Angelshark Med;

1. en colaboración con la Red para la Conservación del Angelote, elaborar un protocolo de intercambio de datos para facilitar el intercambio de datos entre los Estados del área de distribución en la región del Mediterráneo;

1. acordar, en función de la disponibilidad de recursos, una reunión de Estados del área de distribución para estimular la implementación de acciones prioritarias y facilitar la coordinación en el conjunto de la región; y

1. recopilar los informes sobre la implementación proporcionados por los Estados del área de distribución bajo 15.AA c).


IMPLEMENTACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL APÉNDICE I DE LA CMS PARA EL TIBURÓN OCEÁNICO (Carcharhinus longimanus)


Dirigido a las Partes 

15.EE	Se solicita a las Partes que:

1. [bookmark: _Hlk210149977]establezcan una legislación nacional para prohibir la captura de C. longimanus, y otras especies de tiburones y rayas incluidas en el Apéndice I, que incluya medidas para mitigar la captura incidental, tanto en aguas nacionales como en áreas fuera de la jurisdicción del país, y que participen en el Programa de legislación nacional si aún no lo hacen;

1. exijan la manipulación y liberación seguras de C. longimanus y otras especies de tiburones y rayas incluidas en el Apéndice I capturadas por la industria pesquera y que prohíban su retención a bordo para hacer todo lo posible por eliminar los incentivos para la retención de ejemplares capturados incidentalmente que aún estén vivos;

1. refuercen la aplicación y el seguimiento de la legislación nacional vigente y las obligaciones regionales para aplicar plenamente los Artículos III (5) y III (4c); y

1. consideren la adopción de otras acciones en respuesta a la información proporcionada por las Partes y los resultados de las evaluaciones de los datos comerciales y pesqueros según sea necesario.

15.FF	Se recuerda a las Partes su obligación de prohibir la captura de todas las especies de tiburones y rayas incluidas en el Apéndice I, así como de hacer todo lo posible para evitar, reducir o controlar los factores que ponen en peligro a dichas especies.



LISTADO DE ESPECIES DE TIBURÓN Y DE RAYA QUE CUMPLEN LOS CRITERIOS PARA SU INCLUSIÓN EN LOS APÉNDICES DE LA CMS


Dirigido al Consejo Científico

15.GG 	Se solicita al Consejo Científico que revise el Listado de especies de tiburón y de raya que cumplan los criterios para su inclusión en la CMS y que proporcione asesoramiento sobre las especies que se beneficiarían de la inclusión en la 9ª reunión del Comité del Período de Sesiones del Consejo Científico (ScC-SC).

Dirigido al Comité Permanente

15.HH 	Se solicita al Comité Permanente que revise y adopte el Listado de especies de tiburón y de raya que cumplan los criterios para su inclusión en la CMS en una reunión entre sesiones antes de la COP16. 

Dirigido a la Secretaría 

15.II	Se solicita a la Secretaría que elabore un Listado de especies de tiburón y de raya que cumplan los criterios para su inclusión en la CMS para la consideración del Consejo Científico, y posterior remisión al ScC-SC para revisión, y luego al Comité Permanente para revisión y adopción en una reunión entre sesiones antes de la COP16.
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